
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole este despacho judicial a través de auto No.892 

de noviembre 8 de 2021 (índice 28) reabrió el debate probatorio y ordenó oficiar 

a la entidad demandada par que remitieran una documentación dentro del 

presente asunto; se ha requerido en dos oportunidades a la mencionada entidad 

a través de los oficios No.511 de noviembre 8/2021 (índice 29) y 184 de abril 

18 de 2022, sin obtener respuesta alguna, por lo que se procederá a continuar 

con el trámite dentro del presente asunto. Sírvase proveer. 

 

Buenaventura (V), 03 de noviembre de 2022.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Nimia Valentierra  

Demandado: Distrito de Buenaventura 

Radicación: 761093105003-2020-00136-00 

 

AUTO No. 721 

 

Buenaventura (V), tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, observando que la entidad 

demandada no dio respuesta a ninguno de los requerimientos realizados por el 

despacho a través de los oficios No. 511 de noviembre 8/2021 (índice 29) y 184 

de abril 18 de 2022, se continuara con el trámite dentro del presente asunto, 

señalando fecha y hora para realizar la audiencia que consagra el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Es por lo anterior que SE RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑÁLAR el próximo SIETE (07) DE DICIEMBRE DE 2022, A 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para celebrar la audiencia que 

consagra el Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

SEGUNDO: INFORMAR a los apoderados de las partes que deben disponer de 

los medios tecnológicos necesarios para la participación de los sujetos procesales 

en la fecha y hora establecida para el desarrollo de la audiencia respectiva; lo 

cual se hará por medio de la plataforma designada por el Consejo Superior de la 

Judicatura y cuyo enlace será previamente remitido por el despacho a cada uno 

de los participantes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.091 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Nov 04/2022 
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